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 ORDEN de 15 de julio de 2009, por la que se mo-
difica la Orden de 10 de julio de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la mejora de la gestión de los resi-
duos de la molturación de aceituna y se efectúa convo-
catoria para 2007, y se efectúa su convocatoria para el 
año 2009.

P R E Á M B U L O

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece las normas generales de la ayuda comunitaria al desa-
rrollo rural y la participación de este Fondo en la financiación 
de una serie de medidas. Dicha participación se instrumenta 
a través de los Programas de Desarrollo Rural que los Estados 
Miembros deben presentar a este efecto.

Es por ello que las subvenciones antes referidas, contem-
pladas entre las medidas definidas en el citado Reglamento, 
han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural de An-
dalucía (PDR) para el período 2007-2013, si bien las mismas 
han estado condicionadas a la aprobación del Programa de 
Desarrollo Rural correspondiente, conforme al Reglamento 
(CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre, anterior-
mente referido, y en este caso las subvenciones serán objeto 
de cofinanciación de la Unión Europea con el Fondo Agrícola 
de Desarrollo Rural (FEADER).

Por su parte, la Orden de 10 de julio de 2007, por la que 
se establecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la mejora de la gestión de los residuos de la 
molturación de la aceituna y se efectúa su convocatoria para 
el año 2007, supone el instrumento normativo para la aplica-
ción en Andalucía del referido régimen de ayudas.

La aprobación y publicación del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía el 11 de julio de 2008 por parte de la Co-
misión Europea, con posterioridad a la entrada en vigor de la 
Orden antes citada, hace necesaria la modificación de esta 
última con el fin de adaptarla a las especificaciones que dicho 
Programa de Desarrollo Rural contempla.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumidas las 
competencias en materia de agricultura en virtud del artícu-
lo 48 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, por la que 
se aprueba la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y la política monetaria del Estado, en los 
términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª y 
13.ª de la Constitución Española.

Estas competencias se encuentran asignadas a esta 
Consejería de Agricultura y Pesca en virtud del Decreto del 
Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración de 
Consejerías y en el Decreto 172/2009, de 19 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

Por todo ello, a propuesta de la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, y en virtud del artícu-
lo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el artículo 107 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 10 de julio de 
2007, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones para la mejora de la gestión de 
residuos de la molturación de la aceituna y se efectúa su con-
vocatoria para el año 2007.

La Orden de 10 de julio de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la mejora de la gestión de residuos de la molturación de la 
aceituna y se efectúa su convocatoria para el año 2007, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se modifica el título, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«Orden de 10 de julio de 2007, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
mejora de la gestión de los subproductos de la molturación de 
aceituna y otros subproductos orgánicos de las agroindustrias.»

Dos. Se modifica el párrafo quinto del Preámbulo que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Actualmente su tratamiento más frecuente es la valoriza-
ción energética en plantas especializadas. Una alternativa de 
gestión más acorde con la conservación de los recursos natu-
rales es el compostaje, un proceso que estabiliza el subpro-
ducto, haciéndolo apto para su uso como enmienda orgánica, 
lo que contribuye especialmente al secuestro de carbono en 
los suelos. Este sistema de gestión es aplicable a los subpro-
ductos orgánicos de otras agroindustrias, como las centrales 
hortofrutícolas, las transformadoras de cítricos y otras, que 
también son susceptibles de transformarse en una enmienda 
orgánica a través del compostaje. El hecho de que una ma-
teria a desechar sea reutilizada para otra aplicación y genere 
una actividad económica hace que la materia en cuestión pase 
de ser un residuo a ser un “no residuo” o subproducto, se-
gún Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento 
Europeo COM/2007/0059 final.»

Tres. Se modifica el párrafo sexto del Preámbulo que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«Así pues, la Secretaría General del Medio Rural y la Pro-
ducción Ecológica pretende fomentar el compostaje como 
gestión preferente de los alperujos y de los subproductos orgá-
nicos de las agroindustrias, para lo cual se pretende incentivar 
la instalación de plantas de compostaje en las propias agroin-
dustrias, incluyendo almazaras, mediante el apoyo financiero 
a los proyectos de implantación y mejora de dichas plantas. 
Se pretende que las agroindustrias aumenten el valor añadido 
de los productos agrarios mejorando su proceso productivo, 
incluyendo la gestión de sus subproductos para obtener un 
beneficio económico y ambiental.»

Cuatro. Se modifica el párrafo octavo del Preámbulo, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

«Es por ello que las subvenciones antes referidas, con-
templadas entre las medidas definidas en el citado Regla-
mento, han sido incluidas en el Programa de Desarrollo Rural 
de Andalucía para el período 2007-2013, aprobado el 16 de ju-
lio de 2008 por parte de la Comisión, conforme al Reglamento 
(CE) 1698/2005 del Consejo de 20 de septiembre, en la me-
dida 123 del Eje 1, las subvenciones serán cofinanciadas al 
70% por la Unión Europea, con fondos procedentes del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 1, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 1. Objeto, finalidad y convocatoria.
1. La presente Orden tiene por objeto favorecer la mejora 

del proceso productivo en las almazaras y demás agroindus-
trias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, estableciendo 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones des-
tinadas al aumento del valor añadido de los productos agrarios 
a través de la ampliación de sus procesos productivos, incor-
porando la mejora de la gestión de sus residuos de proceso 
por medio del compostaje.»
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Seis. Se modifica el artículo 2, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 2. Definiciones.
A los efectos de la presente orden se entenderá por:
a) Agroindustria: Unidad de producción donde se conser-

ven, elaboren, transformen, envasen, etiqueten o reetiqueten 
productos de la agricultura o la ganadería.

b) Agroindustria de Producción Ecológica: Agroindustria 
que se encuentra sujeta a control, de conformidad con el Re-
glamento (CE) 834/2007, de 28 de junio, sobre producción y 
etiquetado de los productos ecológicos y por el que se deroga 
el Reglamento (CEE) 2092/91, de 28 de junio. 

c) Producción Ecológica: el uso de métodos de produc-
ción conformes a las normas establecidas en el Reglamento 
(CE) 834/2007, en todas las etapas de la producción, prepara-
ción y distribución de la producción ecológica.

d) Residuo: Material que queda como inservible después 
de haber realizado un trabajo u operación. Tiene esta consi-
deración si quien lo produce debe deshacerse de él. Si, por el 
contrario, tiene una utilización posterior, pasa a tener la consi-
deración de Subproducto.

e) Subproducto: En cualquier operación, producto que en 
ella se obtiene además del principal. Suele ser de menor valor 
que este.

f) Compostaje: proceso de descomposición bioquímica en 
caliente en presencia de oxígeno de materias orgánicas, que 
produce un humus estable.

g) Alperujo: subproducto de la molturación de aceituna por 
sistema de dos fases, con características intermedias entre el al-
pechín y el orujo, ambos del sistema tradicional de tres fases.»

Siete. Se modifica el artículo 4, que queda redactado de 
la siguiente forma: 

«Artículo 4. Personas beneficiarias. 
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas contempladas 

en la presente Orden, las personas físicas y jurídicas que des-
empeñen su actividad en Andalucía, que ejerzan y asuman el 
compostaje como forma de gestión de los subproductos orgá-
nicos derivados de la transformación y/o comercialización de 
los productos enumerados en el Anexo I del Tratado, excepto 
los productos de la pesca y los productos forestales, incluido 
el alperujo obtenido como subproducto de la extracción del 
aceite de oliva, sean responsables finales de la financiación de 
las inversiones, y titulares de:

a) Microempresas, pequeñas y medianas empresas en-
tendiéndose como tales las que reúnan los requisitos del ar-
tículo 2.1 del Anexo de la Recomendación de la Comisión de 6 
de mayo de 2003 (DOL 124, 20.5.2003).

b) Grandes empresas, no contempladas en el artículo 2.1 
del Anexo de la citada Recomendación, con menos de 750 em-
pleados o volumen de negocio inferior a 200 millones de euros.

2. Quedan excluidas las sociedades civiles, comunidades 
de bienes, así como cualquier otra agrupación de personas 
que carezca de personalidad jurídica.»

Ocho. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 y se añade 
un nuevo punto i) al apartado 2:

«1. Las ayudas a inversiones reguladas en la presente Or-
den, sólo podrán concederse a aquellas empresas que puedan 
demostrar su viabilidad económica futura conforme a lo esta-
blecido en la letra h) del apartado 1 del artículo 13.»

«2. i) La ayuda no se concederá a las empresas en crisis de 
acuerdo con la definición establecida en las Directrices comuni-
tarias sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructura-
ción de empresas en crisis (DO C 244 de 1.10.2004, p. 2.).»

Nueve. Se modifican los apartados 1, 2 y 3 del artículo 6, 
que quedan redactados de la siguiente forma: 

«1. Las inversiones deberán contribuir a la mejora de la 
gestión de los subproductos orgánicos de las agroindustrias, 
valorizándolos por medio del compostaje.

2. Serán subvencionables los siguientes proyectos de in-
versión:

a) Obras de instalación y adecuación.
b) Compra de maquinaria.
c) Gastos generales, tales como informes previos, ante-

proyectos y proyectos técnicos de construcción de instalacio-
nes vinculados a las inversiones de los puntos a) y b) de este 
apartado.

3. Para que los proyectos de inversión y demás actuacio-
nes puedan ser objeto de las ayudas previstas en esta Orden 
deberán reunir, en general, los siguientes requisitos:

a) Que los proyectos o actuaciones puedan considerarse 
viables desde el punto de vista técnico, económico, financiero 
y medioambiental.

b) Que la solicitud de la ayuda se presente antes del co-
mienzo de la realización de la inversión y que el órgano com-
petente para concederla, una vez emitido el informe de evalua-
ción de todas las solicitudes de la convocatoria, comunique al 
solicitante que, a salvo de un más detenido y posterior análisis 
de la solicitud, ésta cumple los requisitos de elegibilidad y que 
se cuenta con dotación presupuestaria suficiente para aten-
derla, indicándole el importe de la ayuda que se le podrá con-
ceder o la forma en que se va a calcular dicho importe. 

A estos efectos, por la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Agricultura y Pesca correspondiente se comprobará 
que en el momento de la notificación al interesado de la comu-
nicación a que se refiere el párrafo anterior, las actividades a 
realizar o los servicios a recibir no se han iniciado.

c) Que las inversiones a realizar se mantengan en funcio-
namiento en el patrimonio del beneficiario, al menos, durante 
cinco años.»

Diez. Se modifican los apartados 1, 3 y 4 y se añaden 
los apartados 5 y 6 al artículo 7, que quedan redactados de la 
siguiente forma:

«1. Los gastos generales subvencionables incluidos en el 
apartado 2.c) del artículo anterior, tales como honorarios de 
consultores, ingenieros, arquitectos, asistencias técnicas, estu-
dios de viabilidad o costes de visados, deberán ser de fecha 
posterior a la de la solicitud y corresponder a la ejecución de un 
proyecto de planta de compostaje viable. La suma de gastos en 
este apartado no podrá superar el 12% de la inversión subven-
cionable correspondiente a las letras a) y b) del artículo 6.2.»

«3. No serán subvencionables los equipos informáticos, ni 
las inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y 
maquinaria, salvo si la nueva adquisición corresponde a equi-
pos o maquinaria distintos a los anteriores por la tecnología 
utilizada o su rendimiento.» 

«4. No podrán subvencionarse gastos corrientes ni el Im-
puesto sobre el Valor Añadido (IVA) o cualquier otro tributo.»

«5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste de ejecución 
de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, se estará a lo previsto en el 
artículo 23.6 de la presente Orden.»

«6. Al objeto de delimitar las actuaciones financiadas por 
FEADER y mediante la OCM de frutas y hortalizas, y en cum-
plimiento de lo dispuesto para la Medida 123, por el Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía, vigente en el momento de la 
publicación de cada convocatoria, salvo aprobación por parte 
de la Comisión Europea de otros límites, sólo se concederán 
las ayudas previstas en esta Orden a Organizaciones de Pro-
ductores de Frutas y Hortalizas, cuando las inversiones solici-
tadas superen 1.000.000 de euros y el proyecto comprometa 
al menos el 50% del Fondo Operativo anual de la OPFH.»
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Once. Se modifica el apartado 1 del artículo 8, que queda 
redactado de la siguiente forma: 

«1. Las ayudas consistirán en una subvención a la inver-
sión, que en ningún caso superarán el 50% de la inversión sub-
vencionable, en el caso de microempresas, pequeñas y media-
nas empresas definidas en la Recomendación 2003/361/CE 
de la Comisión. En el caso de grandes empresas, no contem-
pladas en el artículo 2.1 del Anexo de la citada Recomenda-
ción, con menos de 750 empleados o un volumen de negocio 
inferior a 200 millones de euros, no superarán el 25% de la 
inversión subvencionable.»

Doce. Se modifica el artículo 10 quedando de la siguiente 
forma:

«Artículo 10. Procedimiento de concesión.
La concesión de las ayudas previstas en la presente Or-

den se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según el crédito disponible, aquellas que hayan obtenido ma-
yor valoración en aplicación de los citados criterios, todo ello 
de conformidad con lo establecido en el artículo 22.1 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En 
casos excepcionales, tales como, necesidades de compost su-
periores a la oferta, u otros de interés para el sector ecológico, 
debidamente motivados, conforme al artículo 22 de la citada 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Secretaría General del 
Medio Rural y la Producción Ecológica, como órgano compe-
tente, podrá proceder al prorrateo, entre los beneficiarios de 
la subvención, del importe global máximo destinado a las sub-
venciones.»

Trece. Se modifica la letra b) del apartado 4 del artícu-
lo 11, que queda de la siguiente manera:

«b) En la Delegación Provincial de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca de la provincia donde se proyecte realizar la 
inversión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.»

Catorce. Se añaden las letras p), q) y r), y se modifican 
las letras a), c), e), h), i) y j) del apartado 1 del artículo 13, que 
quedan redactados de la siguiente forma:

«a) Documento Nacional de Identidad del solicitante, si se 
trata de persona física, o su consentimiento expreso de con-
sulta a través del Sistema de Verificación de Identidad o tarjeta 
de identificación fiscal debidamente compulsada o con código 
electrónico, si es persona jurídica.»

«c) Documento Nacional de Identidad del representante 
legal o su consentimiento expreso de consulta a través del Sis-
tema de Verificación de Identidad.»

«e) Declaración de que la entidad y las instalaciones 
donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Regis-
tro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía, en el caso de 
instalaciones existentes y, en su caso, compromiso de que ob-
tendrá dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.»

«h) Estudio de viabilidad futura de la empresa, incluyendo 
la inversión para la cual se solicita ayuda en esta convocato-
ria. El estudio deberá contar como mínimo una previsión del 
aumento en el valor añadido bruto que la entidad prevé expe-
rimentar, durante los cinco años siguientes a la finalización de 
la inversión, expresado en miles de euros, así como el cálculo 
del Valor Actualizado Neto, calculados conforme a las fórmulas 
indicadas en el punto 3.3.1 del documento complementario 
al Anexo I. En el caso de instalaciones existentes, además, 
fotocopia de las cuentas anuales presentadas en el registro 

correspondiente, y/o auditorias, en caso de que estén obliga-
dos a ellas, de los tres últimos años. En caso de personas 
físicas, declaración de IRPF e IVA de los tres últimos ejercicios. 
Se deberá acompañar las cuentas anuales consolidadas co-
rrespondientes a los tres últimos ejercicios si la empresa se 
consolida en algún grupo.»

«i) Acreditación del inicio de los trámites ambientales a 
que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspon-
diente solicitud.»

«j) Declaración responsable de las cantidades de materia 
prima procesada en las dos últimas campañas, indicando las 
cantidades totales y las procedentes de producción ecológica 
incluida en la solicitud, Anexo I, apartado 5.» 

«p) Documentación acreditativa de la disponibilidad del 
terreno, como contrato de compraventa, contrato de arrenda-
miento con un mínimo de cinco años o cualquier otro docu-
mento que justifique suficientemente, en su caso, la disponibi-
lidad al menos durante cinco años.»

«q) Facturas proforma y presupuesto de los trabajos pre-
vistos, correspondientes a adquisiciones, construcciones, con-
trataciones o gastos que se desean realizar.»

«r) Se adjuntará el documento que figura como comple-
mentario al Anexo I a esta Orden y que contiene información, 
económica y financiera de la empresa, además, de la informa-
ción técnica, que incluirá una memoria descriptiva de la activi-
dad a desarrollar, y de un resumen de inversiones. Asimismo 
se adjuntará la documentación indicada en dicho Anexo I.»

Quince. Se modifica el artículo 15, que queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 15. Criterios de valoración. 
Para conceder las ayudas se valorará la naturaleza de las 

inversiones y los objetivos que persiga. Las solicitudes serán 
evaluadas de acuerdo con los criterios objetivos que se enu-
meran a continuación: 

a) Estar certificado por un organismo de control para la 
producción ecológica: 25 puntos.

b) Porcentaje de materia prima de producción ecológica, 
en peso, sobre el total de materia prima procesada por el so-
licitante. Se valorará a razón de un cuarto de punto por cada 
punto porcentual: Máximo de 25 puntos.

c) Ser entidad asociativa: 20 puntos. 
d) Ubicación en un espacio natural protegido: 10 puntos.
e) Creación de empleo: 4 puntos por cada empleo a 

tiempo total y 2 por cada empleo a tiempo parcial. Máximo 
de 10 puntos.

f) Compromiso de contratación de mujeres para los pues-
tos de trabajo de nueva creación: 0 si no se contratan muje-
res, 5 puntos si el porcentaje de mujeres es inferior al 50% y 
10 puntos si es superior al 50%. Máximo de 10 puntos.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 2 del artículo 16, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Para aquellas inversiones que contemplen la reali-
zación de obras y/o instalación de maquinaria, una vez noti-
ficado al beneficiario por parte del órgano concedente de la 
subvención que, sujeto al resultado final de una verificación 
detallada, el proyecto cumple en principio las condiciones de 
subvencionabilidad establecidas en el régimen de ayudas, la 
Delegación Provincial efectuará una inspección de las instala-
ciones, levantando la correspondiente acta de no inicio, a fin 
de verificar que dichas inversiones no han comenzado. Dicha 
acta será remitida a la Secretaría General del Medio Rural y la 
Producción Ecológica. El beneficiario podrá, con posterioridad 
a la citada notificación y al acta de no inicio, comenzar las 
inversiones por su cuenta, sin que ello suponga un derecho a 
recibir la subvención.»
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Diecisiete. Se modifica el apartado 2 del artículo 18, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. En la resolución de concesión se hará constar la me-
dida, eje prioritario y porcentaje de cofinanciación FEADER en 
virtud del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, el beneficiario, la actuación o inversión objeto de sub-
vención, el presupuesto aceptado de la inversión, la cuantía 
de la subvención concedida y su distribución plurianual si la 
hubiere, el plazo de realización de la inversión, el porcentaje 
de ayuda con respecto a la actuación aceptada, la fecha límite 
para la presentación de la justificación para el cobro de la sub-
vención, forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono, condiciones que se impongan al beneficiario, 
forma de justificación del cumplimiento de la finalidad, y los 
demás elementos que sean necesarios con arreglo a esta Or-
den y a la normativa general de aplicación.»

Dieciocho. Se modifica el apartado 3 del artículo 19, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda 
del 20% del importe de la subvención, la celebración del co-
rrespondiente contrato deberá formalizarse mediante docu-
mento escrito y ser autorizado previamente. Para la obtención 
de dicha autorización, la persona beneficiaria deberá solicitarla 
mediante escrito dirigido al órgano concedente de la subven-
ción al menos 15 días antes de su concertación, que resolverá 
en el plazo máximo de 7 días. Se entenderá otorgada la au-
torización cuando transcurran los 7 días sin pronunciamiento 
alguno.»

Diecinueve. Se modifican las letras h) y l) del apartado 1 
del artículo 20 que quedan redactadas de la siguiente forma: 

«h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la inversión objeto de la subvención, que la misma 
se encuentra subvencionada a cargo de la Junta de Andalucía, 
a través de la Consejería de Agricultura y Pesca. Asimismo, 
en el supuesto de que sea financiada por la Unión Europea 
mediante el Fondo Europeo de Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER), las personas beneficiarias deberán cumplir con las 
disposiciones que sobre información y publicidad se dicten por 
la Unión Europea y que están disponibles para su consulta en 
la dirección electrónica www.ceh.junta-andalucia.es.»

«l) En el supuesto de subvenciones para la adquisición, 
construcción, rehabilitación o mejora de bienes inventariables, 
el período durante el cual la persona beneficiaria deberá des-
tinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la sub-
vención no podrá ser inferior a cinco años, contados a partir 
de la fecha de finalización de las inversiones, según Acta de 
control.»

Veinte. Se modifica el apartado 2 del artículo 20, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2. Las personas beneficiarias presentarán a la finali-
zación de las inversiones y a lo largo de los cinco ejercicios 
contables siguientes, fotocopia de las cuentas anuales presen-
tadas en el registro correspondiente, y/o auditorías, en caso 
de que estén obligados a ellas. En caso de personas físicas, 
declaración de IRPF e IVA. Acompañar cuentas anuales conso-
lidadas si la empresa se consolida en algún grupo.»

Veintiuno. Se modifica el artículo 22 que queda redactado 
de la siguiente forma: 

«Artículo 22. Forma y secuencia de pago.
1. El pago de la subvención o anticipo, se efectuará, pre-

via instancia de los beneficiarios mediante la presentación de 
un escrito, que se ajustará al modelo que figura como Anexo II 
denominado “Solicitud de pago”, asimismo deberán proceder 
a la justificación del gasto con la presentación de la cuenta 
justificativa, conforme se describe en el artículo 23, todo ello 
a los efectos de lo previsto en el artículo 3.b) del Reglamento 

(CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de diciembre de 
2006, por el que se establecen disposiciones de aplicación 
del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, en lo que 
respecta a la aplicación de los procedimientos de control y 
la condicionalidad en relación con las medidas de ayudas al 
desarrollo rural. En ningún caso el modelo “Solicitud de pago” 
será considerado como iniciador de un procedimiento admi-
nistrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Podrá concederse un anticipo, previa solicitud del bene-
ficiario a la autoridad competente para resolver el pago, cuyo 
importe no podrá superar el 20% de la inversión concedida 
y su liquidación deberá supeditarse a la constitución de una 
garantía bancaria o de una garantía equivalente que corres-
ponda al 110 % del importe anticipado. La garantía se liberará 
cuando la autoridad competente compruebe que el importe de 
los gastos reales derivados de la inversión supera el importe 
del anticipo. 

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión, 
sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía el im-
porte de la citada Resolución.

4. Se podrán aceptar compensaciones de las partidas 
presupuestarias incluidas en la inversión aprobada, obra civil, 
bienes de equipo, trabajos de planificación y otras inversiones, 
con un límite del 20% por cada partida, sin que aumente la 
subvención concedida. 

5. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos o, en el caso de entidades pre-
vistas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública, de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las concedidas por la propia entidad pública. El 
órgano que, a tenor del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, sea competente para proponer el pago, 
podrá mediante resolución motivada exceptuar la limitación 
mencionada en el párrafo anterior, cuando concurran circuns-
tancias de especial interés social, sin que en ningún caso se 
pueda delegar esta competencia. 

6. Los pagos se calcularán en función de los gastos que 
se consideren subvencionables. De acuerdo con el artículo 31 
del Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de 
diciembre, por el que se establecen disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo en lo 
que respecta a la aplicación de los procedimientos de control 
y la condicionalidad en relación con las medidas de ayuda al 
desarrollo rural, se examinará la solicitud de pago presentada 
por el beneficiario y determinarán los importes subvenciona-
bles, estableciendo lo siguiente:

a) El importe que puede concederse al beneficiario en 
función exclusivamente de la solicitud de pago.

b) El importe que puede concederse al beneficiario tras el 
estudio de la admisibilidad de la solicitud de pago.

Si el importe establecido en virtud de la letra a) supera el 
importe establecido en virtud de la letra b) en más de un 3%, 
se aplicará una reducción al importe establecido en virtud de 
la letra b). El importe de la reducción será igual a la diferencia 
entre los dos importes citados.

No obstante, no se aplicará ninguna reducción si el bene-
ficiario puede demostrar que no es responsable de la inclusión 
del importe no subvencionable.

Las reducciones se aplicarán mutatis mutandis a los 
gastos no subvencionables identificados durante los contro-
les realizados de acuerdo con los artículos 28 y 30 del citado 
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Reglamento (CE) núm. 1975/2006 de la Comisión, de 7 de 
diciembre. 

Si se descubre que un beneficiario ha efectuado delibera-
damente una declaración falsa, la operación de que se trate 
quedará excluida de la ayuda del FEADER y se recuperarán to-
dos los importes que se hayan abonado por dicha operación. 
Además, el beneficiario quedará excluido de la ayuda por la 
medida en cuestión durante el ejercicio del FEADER de que se 
trate y durante el ejercicio del FEADER siguiente. Las sancio-
nes previstas en este apartado se aplicarán sin perjuicio de las 
demás sanciones establecidas en la legislación nacional.

7. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que la persona solicitante haya indicado en la solici-
tud, de la que deberá ser titular el beneficiario de la ayuda.»

Veintidós. El artículo 23 se modifica como sigue:
1. En el apartado 1, donde dice «tres meses», debe decir 

«un mes».
2. La letra b) del apartado 2 queda redactada de la si-

guiente forma:
«b) Los justificantes de gasto o cualquier otro documento 

con validez jurídica que permita acreditar el cumplimiento del 
objeto de la subvención pública. Los gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa, en los términos establecidos reglamen-
tariamente. La acreditación de los gastos también podrá efec-
tuarse mediante facturas electrónicas, siempre que cumplan 
los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributa-
rio. A los efectos de la validez probatoria de las facturas, estas 
deberán cumplir los requisitos establecido en el capítulo II del 
Título I del reglamento por el que se regulan las obligaciones 
de facturación, contenido en el Real Decreto 87/2005, de 31 
de enero.»

3. En el apartado 6, se sustituye el texto: «La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse previa-
mente a la propuesta de resolución, ...» por el siguiente «La 
elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en el momento de la justificación».

4. Se sustituye el texto del apartado 7, quedando como 
sigue:

«7. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 7 
del artículo 22.»

5. Se añaden dos nuevos apartados, con el siguiente texto: 
«9. En el supuesto de adquisición de maquinaria agrícola 

o de cualquier otro bien susceptible de inscribirse en un re-
gistro, deberá presentarse copia de que la inscripción se ha 
hecho a nombre del beneficiario de la subvención, en cuya 
titularidad deberá permanecer al menos cinco años.»

«10. Acreditación del cumplimiento de los requisitos am-
bientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental (GICA).»

Veintitrés. Se modifica el artículo 24 en los siguientes 
apartados:

«1.a) La obtención concurrente de otras aportaciones, 
subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma actividad cuando su importe supere el coste de la 
actividad subvencionada, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 8.1.»

«2. Los criterios de graduación que se aplicarán a los su-
puestos reseñados en el apartado anterior serán los siguientes:

a) En el caso de obtención concurrente de otras aporta-
ciones, el exceso obtenido sobre el coste total en el que se 
haya incurrido por la realización de la actividad, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 8.1.

b) Cuando no se consigan íntegramente los objetivos pre-
vistos, pero el incumplimiento se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución 
y el importe de la subvención será proporcional a dicho nivel. 
Este nivel de consecución deberá alcanzar, al menos, un 50% 
de las inversiones.» 

«4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de 
la ayuda concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados, sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 6 del artículo 22.»

Veinticuatro. Se modifica el artículo 25 en los siguientes 
apartados:

Se modifica la letra c) del apartado 1, quedando el texto 
como sigue: «Incumplimiento de la obligación de justificación 
o la justificación insuficiente».

El apartado 3 queda como sigue:
«3. En el supuesto de que el importe de la subvención 

resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas ingresos o recursos, supere el 
coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada, 
así como la exigencia del interés de demora correspondiente, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 8.1.»

Veinticinco. Se añade un nuevo artículo, el número 27, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 27. Publicación de las ayudas concedidas.
Las ayudas concedidas serán publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Junta de Andalucía conforme establecen los artículos 
44.bis del Reglamento (CE) núm. 1290/2005 del Consejo, de 
21 de junio de 2005, sobre la financiación de la política agrícola 
común y 18 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.»

Veintiséis. Los Anexos de la Orden se sustituyen por los 
que acompañan a esta Orden, junto con los documentos com-
plementarios a los mismos.

Veintisiete. Se suprime la disposición adicional segunda.

Disposición adicional primera. Convocatoria para 2009, 
plazo de presentación de solicitudes y aplicaciones presupues-
tarias.

1. Se convoca para el año 2009 la concesión de las sub-
venciones previstas en la Orden de 10 de julio de 2007, de la 
Consejería de Agricultura y Pesca, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
mejora de la gestión de los subproductos de la molturación de 
aceituna.

2. Se establece un plazo de presentación de solicitudes 
de dos meses, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución.

3. Las subvenciones se concederán con cargo a las si-
guientes aplicaciones presupuestarias: 0.1.18.00.11.00.778.00. 
71Q.2; 1.1.18.00.11.00.778.00.71Q.2.2008 y 3.1.18.00.11.00.
778.00.71Q.

4. Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Se-
cretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica, 
se presentarán conforme al modelo previsto en el Anexo I de 
esta Orden.

5. De conformidad con el artículo 18 de la referida Or-
den de 10 de julio de 2007, el plazo máximo para resolver 
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y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses. Dicho plazo se computará a partir del día siguiente al 
de finalización del plazo para la presentación de solicitudes. 
Si transcurrido el plazo para resolver la solicitud no hubiera 
recaído resolución expresa, podrá entenderse desestimada 
de conformidad con lo establecido en el artículo 31.4 de la 
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Fiscales.

Disposición adicional segunda. Todas las referencias a 
la Dirección General de Agricultura Ecológica deberán enten-
derse hechas a la Secretaría General del Medio Rural y la Pro-
ducción Ecológica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
1. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
2. El apartado 15 que modifica el artículo 15 y la última 

frase del apartado 10.1, referente al artículo 7.1, que literal-
mente dice: «La suma de gastos en este apartado no podrá 
superar el 12% de la inversión subvencionable correspondiente 
a las letras a) y b) del artículo 6.2», serán de aplicación a par-
tir de la convocatoria 2009.

Sevilla, 15 de julio de 2009

CLARA EUGENIA AGUILERA GARCÍA
Consejera de Agricultura y Pesca 
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SOLICITUD
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

Orden de )

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL

LOCALIDAD

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DOMICILIO

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA

de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

CONVOCATORIA:

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

58
8D

)

Entidad:
Domicilio:

DATOS BANCARIOS

Código Entidad Código Sucursal Dígito Control Nº Cuenta

2

Localidad: Provincia: C. Postal:

3 ENTIDAD SOLICITANTE

Persona Física Persona Jurídica

Cooperativa de 1º grado

Cooperativa de 2º grado

Cooperativa de ulterior grado

Sociedades Agrarias de Transformación

Sociedades Limitadas Laborales

Sociedades Anónimas Laborales

Otros

4 NOMBRE DE LOS PRINCIPALES TITULARES DE CAPITAL Y PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (1)

(1) Señalar sólo aquellos con más del 10% de capital

Nombre Porcentaje

ANEXO  IANVERSO Hoja 1 de 2
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Título del proyecto

Localidad de la inversión

Objetivos

euros

Fecha prevista para el comienzo y finalización de los trabajos:

Importe total de los préstamos solicitados

Desglose de los préstamos solicitados:

Provincia

mesdíaComienzo: año

mesdíaFinalización: año

Descripción general del proyecto que incluya la inversión propuesta por el beneficiario (acompañar memoria descriptiva de las acciones a 
realizar, agrupadas según conceptos).

Cantidad total procesada:Campaña Kg

CRITERIOS OBJETIVOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN (incluir su justificación en la memoria descriptiva)5

6 PROYECTO DE INVERSIÓN

Distribución anual de la inversión Distribución anual de los pagos de la inversión

%%EUROSAÑO

año 0
año +1
año +2

EUROS

INTERÉSTIPO

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

Cantidad total procesada:Campaña Kg

Cantidad procedente de producción ecológica: Kg

IMPORTE

TOTAL

PLAZO

Código CNAE (A cumplimentar por la admón)

6.1

Inversiones previstas y sus relaciones con los objetivos.6.2

Préstamos.6.3

Ser entidad asociativa.

Cantidades de materia prima procesada en las dos últimas campañas:

Creación de empleo: empleos generados.

%.Contratación de mujeres:

Estar certificado por un organismo de control para la producción ecológica.

Ubicación en el Espacio Natural Protegido de 

ANEXO  IREVERSO Hoja 1 de 2
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Aportación del beneficiario
Ampliación de capital
Beneficios no repartidos
Otros recursos propios
Préstamos
Subvenciones en capital
Aportaciones solicitud
Otras subvenciones en capital
Otras subvenciones
TOTAL FINANCIACIÓN DEL PROYECTO (A+B+C)

PLAN DE FINANCIACIÓN7

8 INFORMACIÓN SOCIAL - CREACIÓN DE EMPLEO

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

ANTES DE LA INVERSIÓN

CALIFICACIÓN LABORAL
PERÍODO DE OCUPACIÓN

Nº PERSONAS
DÍAS AÑOS

PREVISIÓN A CORTO PLAZO (a los 3 años siguientes a la solicitud)

FINANCIACIÓN EUROS

9

A)
A1)
A2)
A3)
A4)
B)
B1)
B2)
C)
D)

CIF del/de la solicitante, en caso de persona jurídica.

Copia de:

Originales de:

Escritura de constitución y estatutos, debidamente inscritos en el Registro correspondiente.

Documentación acreditativa de la representación que ostenta.

Certificado de inscripción en el organismo autorizado de control para la agricultura ecológica, en su caso.

Memoria descriptiva de las acciones que van a realizarse, agrupadas según los conceptos.

Presupuesto detallado, desglosando por partidas las acciones que se van a realizar.

Acreditación del inicio de los trámites ambientales a que estuviera sometida la actividad de acuerdo con lo establecido en la Ley
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, mediante la presentación de la correspondiente solicitud.

Otra/Otras (Especificar):

ANEXO  IANVERSO Hoja 2 de 2
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CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE10

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta fotocopia autenticada del DNI/NIE.

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la
documentación adjunta, y que:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA11

Cumple con los requisitos exigidos en la Orden y se compromete a aportar los documentos acreditativos a requerimiento del órgano competente.

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

No se encuentra incurso/a en ninguna de las prohibiciones para ser persona beneficiaria de conformidad con lo establecido en la Orden de regulación.

La entidad y las instalaciones donde se proyectan las inversiones están inscritas en el Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía o, en su caso
se compromete, a obtener dicha inscripción una vez realizadas las inversiones.

No ha recaído sobre la persona solicitante resolución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, que ha realizado el correspondiente
ingreso.

Las actuaciones para las que se solicita la ayuda no han comenzado antes de la fecha de solicitud.

que supone el euros
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención
por importe de

En   a de de

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

€, % sobre el coste total de la inversión de

Fecha/año
(EUROS)

IMPORTE SOLICITADO
(EUROS)

IMPORTE CONCEDIDOAdministraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

ANEXO  IREVERSO Hoja 2 de 2

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, por
la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de convocatoria, de acuerdo
con el artículo 31.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO I 

INFORMACIÓN ECONÓMICA Y  FINANCIERA

1. Beneficiario. 
1.1. Actividad relacionada con la inversión. 

2. Breve descripción del proyecto. 
2.1. Título. 
2.2. Objetivos. 
2.3. Inversiones previstas y su relación con los objetivos. 

3. Información económica y financiera. 
3.1.- Acompañar cuentas anuales de los tres últimos 
ejercicios depositadas en el registro y los tres últimos 
informes de auditoría en caso de que estén obligados a 
ello. En caso de personas físicas declaración de IRPF e 
IVA de los tres últimos ejercicios. Además, cumplimentar 
los modelos 3.1.1. y 3.1.2. adjuntos. 

3.1.1. Balances simplificados correspondientes a los 
tres últimos años. 

(p/e) (p/e) (p/e) 
Núm. cuentas Activo 

-3 -2 -1 

190, 191, 192, 193, 194, 

195, 196 

A) Accionistas por desembolsos 

no exigidos 
   

20 B) Inmovilizado    

I. Gtos. de establecimiento 

II. Inmov. Inmateriales 21, (281), (291) 

III. Inmov. Materiale 

   

220, 221 1. Terrenos y construcciones    

222, 223 2. Instalaciones y maquinaria    

224, 225, 226 
3. Otras instalaciones, utillaje y 

mobiliario 
   

23 4. Anticipos e Inmovilizaciones    

227, 228, 229 5. Otro inmovilizado    

(292) 6. Provisiones    

(282) 7. Amortizaciones    

240,  241, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 250, 251, 

252, 253, 254, 256, 257, 

258, 26, (293), (294),

(295), (296), (297), (298) 

IV. Inversiones financieras    

198 V. Acciones propias    

27
C) Gastos a distribuir en varios 

ejercicios 
   

 D) Activo circulante    

558
I. Accionistas por desembolsos 

exigidos 
   

30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 

(39), 407 
II. Existencias    

430, 431, 432, 433, 435, 

(436), 44, 460, 470, 471, 

472, 474, (490), (493), 

(494), 544, 551, 552, 553 

III. Deudores    

53, 540, 541, 542, 543, 

545, 546, 547, 548, (549), 

565, 566, (59) 

IV. Inversiones financieras 

temporales 
   

57 V. Tesorería.    

480, 580 VI. Ajustes por periodificación.    

 TOTAL ACTIVO A+B+C+D    

Núm cuentas Pasivo -3 -2 -1 

 A) Fondos propios    

10 I. Capital suscrito    

110 II. Prima de emisión    

111 III. Reservas de revalorización    

112, 113, 114, 115, 

116, 117, 118 
IV. Reservas    

120, (121), 122 
V. Resultados de ejercicios 

anteriores

129
VI. Pérdidas y ganancias  

(Bfco. o Perd.) 

(557)
VII. Dividendos a cuenta 

entregados en el ejercicio 

13
B) Ingresos a distribuir en varios 

ejercicios 

14
C) Provisiones para riesgos y 

gastos 

15, 16, 17, 18, 248, 

249, 259 
D) Acreedores a largo plazo    

 E) Acreedores a corto plazo    

500, 501, 505, 506 
I) Emisión de obligaciones y otros 

valores negociables 

520, 526 
II. Deudas con entidades de 

crédito 

402, 403, 51, 551, 552 
III. Deudas con empresas de grupo

y asociadas a corto plazo. 

400, 401, (406), 41, 

437
IV. Acreedores comerciales    

465, 475, 476, 477, 

479, 509, 521, 523, 

524, 525,527, 553, 

555, 556, 560, 561 

V. Otras deudas no comerciales    

499
VI. Provisiones para operaciones 

de tráfico 

485, 585 VII. Ajuste por periodificación    

 TOTAL PASIVO A+B+C+D+ E    

Marcar si los valores indicados en la última columna son 
provisionales � . 

Duración del periodo contable en meses: 
20__ :
20__ :
20__ :

 * El número de cuenta corresponde a normalización 
establecida en el Real Decreto 1643/1990, de 20 de 
Diciembre por el que se aprueba el Plan General de 
Contabilidad.

3.1.2. Cuentas de resultados analíticas, 
correspondientes a los tres últimos ejercicios. 

Núm. cuentas  
(p/e) 

-3

(p/e) 

-2

(p/e) 

-1

70, 752, 753, 754, 755, 

759, 790 

Ventas netas, prestación de 

servicios y otros ingresos de 

explotación 

71

± Variación de existencias de 

productos terminados y en curso 

de fabricación 

73
± Trabajos efectuados por la 

empresa para su inmovilizado 
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74 ± Subvenciones de explotación    

Núm. cuentas  
(p/e) 

-3

(p/e) 

-2

(p/e) 

-1

 = Valor de la producción    

600, 601, 602, (608), 

(609)
- Compras netas    

61

± Variación de existencias de 

mercaderías materias primas y 

otras materias consumibles 

607, 620, 622, 623, 624, 

625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659 

- Gastos externos y de 

explotación 

 = Valor añadido de la empresa    

621, 651 - Otros gastos    

751 + Otros ingresos    

64 -Gastos de personal    

 = Resultado bruto de explotación    

68
- Dotaciones para 

Amortizaciones de inmovilizado 

690 - Dotaciones al fondo de revisión    

650, 693, (793), 694, 

(794), 695, (795) 

- Insolvencia de créditos y 

variación de las provisiones de 

tráfico 

76 +Ingresos financieros    

66 - Gastos financieros    

6963,6965,6966, (7963),  

(7965).,(7966),697,(797),

698, (798), 699, (799) 

- Dotaciones para amortizaciones 

y provisiones financieras 

= resultado de la actividades 

ordinarias

77
+ Beneficios procedentes del  In-

movilizado ingresos excepcionales 

97
- Pérdidas procedentes del Inmo- 

vilizado y gastos excepcionales 

691, (791), 692, (792),

6960, 6961, (7960),(7961) 

- Variación de las provisiones de 

Inmovilizado, inmaterial, 

material y cartera de control 

 = Resultado antes de impuesto    

630, 633, (6398) ± Impuestos de sociedades    

=Resultados después de impuestos 

(Beneficios o pérdidas) 

Marcar si los valores indicados en la última columna son 
provisionales � . 

Duración del periodo contable en meses: 

20__ :
20__ :
20__ :

Notas aclaratorias: 

Cumplimentar los cuadros de forma que las cifras del 
año más reciente (último ejercicio contable
completamente transcurrido en el momento de la 
presentación de la solicitud) figuren en la columna de la 
derecha. Deberán cumplimentarse todas las líneas, aun 
cuando el valor correspondiente sea nulo, lo que se 
indicará con un cero. 

   Indicar el mes de cierre del ejercicio financiero en 
el espacio Reservado para ello encima de las columnas. 
Si las cuentas del último ejercicio fuesen provisionales, 
indíquese en la parte inferior de la página, debiendo 
remitir, lo antes posible, el balance completo definitivo, 
con un nuevo apartado 3.1. actualizado. Si durante los 
tres ejercicios considerados, el periodo contable hubiese 
sido inferior de la página, especificando la duración del 
mismo.

Servirán de base a la información anterior, los ba- 
lances y cuentas de pérdidas y ganancias, elaborados 
según el Plan General de Contabilidad. 

3.2. Acompañar cuentas anuales consolidadas correspondientes a los tres últimos ejercicios si la empresa se consolida 
en algún grupo. 

3.3. Estudio de viabilidad futura de la empresa, incluyendo la inversión para la cual se solicita ayuda en esta 
convocatoria. El estudio deberá contar como mínimo una previsión del aumento en el valor añadido bruto que la entidad prevé 
experimentar, durante los cinco años siguientes a la finalización de la inversión, expresado en miles de euros, así como el 
cálculo del Valor Actualizado Neto, calculados conforme a las fórmulas indicadas en el punto 3.3.1. de este documento 
complementario

3.3.1. Cuadro y fórmulas para estimación de la viabilidad de la inversión y del aumento del Valor Añadido Bruto ( VAB)
que experimentará la empresa. 

Resultado bruto de explotación de la empresa 

Años tras la inversión 

Núm. cuentas Conceptos (en miles de euros) 
Año de la 

Inversión 1º 2º 3º 4º 
5º  y 

posteriores

70, 752, 753, 754, 755, 

759, 790 

Ventas netas, prestación de servicios y otros ingresos de 

explotación 
      

71
± Variación de existencias de productos terminados y en curso de 

fabricación 
      

73 ± Trabajos efectuados por la empresa para su inmovilizado       

74* ± Subvenciones de explotación       

 = Valor de la producción       

600, 601, 602, (608), 

(609)
- Compras netas       
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61
± Variación de existencias de mercaderías materias primas y otras 

materias consumibles 
      

607, 620, 622, 623, 624, 

625, 627, 628, 629, 631, 

634, (636), (639), 659 

- Gastos externos y de explotación       

 = Valor añadido de la empresa       

621, 651 - Otros gastos       

751 + Otros ingresos       

64 -Gastos de personal       

 = Resultado bruto de explotación       

* No indicar las posible subvención correspondiente al proyecto presentado 

( VAB) = Resultado bruto de la explotación (5º y posteriores) - Resultado bruto de la explotación (Año de la inversión) 

)(
)1(

)(
1

solicitadaInversión
r

nexplotaciódebrutoResultadoVAN
N

i
i

i

donde:
VAN: Valor Actualizado Neto 
i: años tras la inversión 
N: años que dura la inversión
r: tipo de interés legal del dinero a fecha de solicitud

INFORMACIÓN TÉCNICA

1. Memoria de las inversiones a realizar. 
1.1. Descripción de las instalaciones existentes antes 

de la inversión. 
1.2. Descripción técnica detallada de las inversiones 

previstas y su utilización. Adjuntar planos de localización 
y los planos precisos para diferenciar la situación anterior 
y posterior a la realización del proyecto de inversión. 

1.3. Presupuesto estimativo de los trabajos previstos 
(indicar bases de cálculo y fecha de estimación). 
Cumplimentar el documento ‹‹Resumen de las 
Inversiones››.

Asimismo, habrá que presentar: 
- Presupuesto detallado para mejoras y 

acondicionamientos (mediciones y valoraciones). 
- Para material y equipamiento, las inversiones 

deberán estar respaldadas por ofertas o facturas 
proforma, las cuales deberán relacionarse y cuantificarse 
según los subcapítulos del ‘Resumen de las Inversiones’ 
a que corresponden. 

1.4.- Justificar documentalmente la disponibilidad del 
terreno por parte del beneficiario.

Nota: Si las partidas no coinciden con las del 
presupuesto técnico, será necesario incluir un resumen.

   En caso necesario, añadir correspondencia entre oferta, 
presupuesto técnico y el resumen de las inversiones. 

RESUMEN DE LAS INVERSIONES

Fecha de elaboración del presupuesto: 

1.- Construcciones. 
1.1.- Urbanización. 
1.2.- Construcciones de procesos. 

1.3.- Otras construcciones. 
Total Construcciones 

2.- Instalaciones y equipos. 
2.1.- Instalaciones y equipos de procesos.
2.2.- Instalaciones y equipos de servicios. 
2.3.- Instalaciones y equipos de protección del entorno. 
2.4.- Otros equipos y utillajes. 
Total instalaciones y equipos 

3.- Total parcial. 

4.- Honorarios y gastos generales. 

TOTAL

- Se recuerda que el presupuesto debe elaborarse en 
función de los plazos previstos para la realización de los 
trabajos.
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SOLICITUD DE PAGO
SUBVENCIÓN PARA LA MEJORA DE LA GESTIÓN DE LOS SUBPRODUCTOS DE LA MOLTURACIÓN DE ACEITUNA Y OTROS
SUBPRODUCTOS ORGÁNICOS DE LAS AGROINDUSTRIAS

SÍ

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE SU REPRESENTACIÓN LEGAL
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE NIF/CIF

DOMICILIO

PROVINCIA C. POSTAL

FAX

Cuantía

pago deUn anticipo

de de

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

LOCALIDAD

, le sea concedido

, euros

2 ANTICIPOS CONCEDIDOS
Se han concedido anticipos con anterioridad:

% SOBRE AYUDA CONCEDIDA
ANTICIPO CONCEDIDO % SOBRE SUBVENCIÓN CONCEDIDA

( A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)
ANTICIPO SOLICITADO (Euros)

Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

ANEXO  II

UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo RuralCONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

JUNTA DE ANDALUCIA

(0
01

58
8/

A0
2D

)

Euros

NO

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/la abajo firmante SOLICITA de acuerdo con lo establecido en la Orden de

3

EL/LA SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

En a de de

ILMO/A. SR/A. SECRETARIO/A GENERAL DEL MEDIO RURAL Y LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

ANTICIPO PAGO TOTAL

Orden de )de de (BOJA nº de fechaOrden de )de de (BOJA nº de fecha CONVOCATORIA:

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de
Agricultura y Pesca le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario
y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y
tratamiento de dichos datos tienen como finalidad gestionar el proceso de solicitud, concesión y pago de las subvenciones otorgadas. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la 
Secretaría General del Medio Rural y la Producción Ecológica. Consejería de Agricultura y Pesca. C/ Tabladilla, s/n. 41071 - SEVILLA

PROTECCIÓN DE DATOS

LOCALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL, EN SU CASO DNI/NIE

PROVINCIA C. POSTAL

FAXTELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

CARGO QUE OSTENTA
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DOCUMENTO COMPLEMENTARIO AL ANEXO II

FINANCIACION DE LOS GASTOS EFECTUADOS 

Expte nº: 

1.- Participación financiera del beneficiario. 

 1.1.- Fondos propios. 
 1.2.- Préstamos. 
 1.3.- Prestaciones en especie. 
 1.4.- Material propio. 
 1.5.- Otros. 

TOTAL 1. 

2.- Otras subvenciones.

3.- Importe recibido de anticipo o pagos  parciales. 

4.- TOTAL con Impuestos incluidos 

5.- TOTAL sin Impuestos 

Hecho en      , el

------------------------------------------------ ---------------------------------------------------- 
sello y firma de la autoridad competente  firma del beneficiario  
       (o de su representante) 
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